
































8. La profesioacusia (debida al ruido) debe 
ser estudiada por varias disciplinas médi-
cas o paramédicas, así como por la empresa 
y Administración. 
9. La prevención es la única arma que se 
dispone en la actualidad para evitar el 
riesgo; y el mejor sistema es el aislamiento 
de la fuente de sonido, cuando ello es fac-
tible, o la protección sonora con los mejo-
res medios disponibles. En la actualidad, 
respecto a los niveles de ruido en el interior 
de las discotecas o similares, no hay ninguna 
normativa nacional que lo regule, ya que las 
ordenanzas municipales únicamente con-
trolan los niveles sonoros admisibles en el 
exterior. 

10. La normativa procedente del Libro 
Verde de la Comisión Europea en la lucha 
contra el ruido, debe ponerse y mantenerse 
a ultranza en la sociedad, hecho que hasta 

ahora, no se disponía de una regulación glo-
bal sobre el problema acústico. 
11. Hay un anteproyecto en el Congreso 
de los Diputados correspondiente a una Ley 
de Protección contra la contaminación acús-
tica. Permitirá un procedimiento adminis-
trativo seguro y eficaz, necesario para la 
protección del ciudadano contra el DAIR. 
Valga como cita final a esta agresión a la 
sociedad que vivimos, la máxima de San 
Francisco de Sales: 

«El bien se hace sin ruido, 
el ruido no hace bien». 

José Antonio Rosell Antón, Consejero Nu-
merario I.E.G. Jefe Servicio ORL «Prin-
cesa de España». 
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